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Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la 
sociedad ejecutada dentro del término legal propuso excepciones de 
mérito. 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado LUIS ALBERTO BLANCO 
LÓPEZ, como apoderado judicial del ejecutado en mención, en la forma y 

para los efectos del poder conferido. 
 
De igual forma téngase en cuenta que según el informe secretarial, el 

extremo ejecutante descorrió en termino el traslado de las excepciones 
propuestas. 
 

 
Notifíquese (2),  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 088, hoy 24 de junio de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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En aras de continuar con el trámite correspondiente, el Despacho 
DISPONE: 
 

1.- FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 
372 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en 
numeral 2°, del artículo 443 de la misma codificación, para lo cual se 

señala la hora de las 9:30 del día 6 del mes de julio del año 2021. Así 
mismo que en la audiencia se decretarán y practicarán las pruebas 
oportunamente solicitadas por los extremos tanto en la demanda, 

excepciones de mérito y su réplica, por lo que deberán hacer comparecer 
a los testigos, a los peritos si hicieron uso de estos medios de prueba; se 
oirán alegaciones y se emitirá el respectivo fallo de ser posible. 

 
2.- RECORDAR a las partes el deber que tienen que asistir toda vez que 
su inasistencia injustificada las hará acreedora a las sanciones legales, 

dado que en la misma fecha se realizaran los interrogatorios de parte 
respectivos. 
 

La evacuación de la audiencia se realizará de forma virtual, a través de 
plataforma de video conferencia, la que será previamente informada a las 
partes. 

 
 

Notifíquese (2),  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
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